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Resumen: 
Víctor Barrantes, Viceministro de Gobernación, debido a una serie de decretos que se han dado
desde la gestión de Laura Chinchilla, no se ha hecho el cobro de multas para los extranjeros que se
encuentren ilegalmente en el país o en cuyo caso ingresen bajo el mismo estatus. La multa esta en
100 dólares se pretende bajarla a 50 dólares, la Licda. Fidelina Mena, presidenta del Centro de
Derechos Laborales Sin Frontera de Costa Rica y quien tiene un espacio ante el Consejo Nacional de
Migración como Sociedad Civil, señaló estar de acuerdo con el nuevo proyecto a diferencia del
anterior, al cual se había opuesto, porque este es más justo para los migrantes.  Recalca la Licda.
Fidelina Mena que la moción va redactada en parámetros de derechos humanos, ya que esta
población tiene hasta cinco años atrás de estar en el país en forma irregular.
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